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1º Y 2º CLSS DE RENOVABLES 2023 

 

21 de junio de 2023 

El pasado martes 13 de junio de 2023, se celebraron de manera conjunta la 1ª Y 2ª reunión del Comité Local 
de Seguridad y Salud de RENOVABLES en el Campus de San Agustín, tratando los siguientes temas: 

CONFIGURACIÓN NUEVO COMITÉ 

Tras las elecciones sindicales celebradas el pasado mes de diciembre se ha constituido el nuevo Comité, en 
el que se ha dado la bienvenida a los nuevos vocales, quedando la composición de la siguiente forma; 

UGT 2 vocales y CCOO, SIE y ATYPE 1 vocal cada uno. Por parte de la Empresa se incorpora un quinto vocal 
siendo designada la responsable de la nueva región Oeste. 

TEMAS PENDIENTES 

LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA SANITARIA EN ST DE PP.EE  

Con la dotación en los parques de las boyas para introducir el cloro así como 
de los medidores y reactivos necesarios, se da por cerrado el tema. 

Aprovechando la coyuntura, el Negocio ha impartido una formación relativa 
a la nueva regulación que se ha aprobado para el control de la Legionela. 

En esta formación se han dado las pautas de cómo y con qué frecuencia se 
debe realizar la recogida de muestras del agua sanitaria, termos de agua 
caliente y depósitos. 

Debemos decir que, si bien las indicaciones dadas para la recogida de 
muestras y demás directrices de mantenimiento a realizar no suponen 
mucha complicación ni dotes científicas para llevarlas a cabo, no debiera 
confundirse con el traslado de la responsabilidad a los oficiales/as en caso de que hubiera un brote de 
Legionela o alguna cuestión se hiciera mal. 

INCLUSIÓN DE CONDICIONANTES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTIVACIÓN DE DISPONIBILIDAD  

Durante mucho tiempo hemos intentado que en este Comité se establecieran medidas apropiadas para 
adecuar las activaciones en disponibilidad a un determinado tiempo o número de salidas que garantizaran 
un descanso con un efecto positivo en la seguridad y salud de los trabajadores/as.  

En el último Comité del año pasado, lejos de incorporar alguna medida en este sentido, RRHH invalidó una 
indicación por parte de O&M de limitar las activaciones a un número máximo de horas por día, alegando que 
este tema se debía dirimir en otros foros. 

Recientemente, la Inspección de trabajo no lo ha entendido así y ha sancionado a Iberdrola por incumplir 
los descansos que fija la ley cuando se activa al personal en disponibilidad, con indicación expresa de que 
ello supone un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores/as.  
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Desde el Negocio nos informan que se han dado las indicaciones correspondientes a las jefaturas para cumplir 
con el informe de Inspección, y que cualquier duda al respecto se la hagan llegar a RRHH que es quien debe 
de resolverlas. 

Esperemos que ahora se tomen las medidas necesarias para compaginar adecuadamente la disponibilidad y 
las necesidades organizativas del Negocio para realizar los trabajos con un descanso legal, adecuado y 
merecido para los/as trabajadores/as. 

TEMAS NUEVOS 

MEJORA EN LA DOTACIÓN DE LA ROPA 

Por parte de UGT hemos solicitado cambios en la dotación de ropa que se entregará en el mes de septiembre 
y no en junio como estaba previsto. 

La primera es la calidad de la ropa “térmica”, ya que entendemos 
que la entregada hasta ahora, es susceptible de mejora. El 
Negocio nos contesta que con la nueva licitación de ropa de este 
año se han cambiado estas prendas, así que esperaremos a que se 
entregue para poder valorar los cambios. 

La segunda solicitud ha sido para la modificación de los buzos de 
trabajo. Se ha pedido que se incluya una apertura en la parte 
inferior de las piernas para facilitar la puesta sin necesidad de 
quitarse las botas. El Negocio nos dice que en esta nueva dotación 
ya va a venir con esta mejora y que también se va a cambiar el 
velcro del cierre por una cremallera, ya que se ha comprobado 
que con las grasas y aceites éste perdía las propiedades de cierre. 

La última petición también tiene que ver con los buzos de trabajo. 
UGT ha solicitado que sea la Empresa quien se encargue del lavado 
de esta prenda, puesto que las grasas y aceites que hay en los 
AAGG hacen que estos no queden limpios en la lavadora de casa, 
pudiendo perder las propiedades ignifugas de la prenda, a parte 
claro está del destrozo que se hace de las lavadoras de los 
trabajadores/as. El Negocio entiende que no le obliga la ley, 
mientras que por nuestra parte entendemos que al ser un EPI la 
empresa se debe de hacer cargo del conservación de este. 

No estamos pidiendo que se lave toda la ropa de trabajo, ni que 
se tenga que hacer a diario, únicamente hablamos de esta prenda y con la frecuencia que se estime oportuna 
por ambas partes. De momento el Negocio ha dicho que no, pero aun así seguiremos insistiendo en nuestra 
solicitud. 
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PLUMÍN EN VEHÍCULOS PARA CARGA Y DESCARGA DE EQUIPOS PESADOS EN FV 

UGT ha pedido la incorporación de algún plumín o similar en los vehículos o remolques para la carga y 
descarga de ciertos materiales en las Plantas Fotovoltaicas. 

Por poner un ejemplo, en los Power Blocks de Ingeteam los IGBTs tienen un peso aproximado de 90 kilos, lo 
cual dificulta enormemente su manejo y cambio. 

Nos consta que en su día hubo algún intento de adaptar una pluma a los Ford Ranger lo cual no llegó a buen 
puerto por su inviabilidad. En ese momento eran pocas o escasas las FV que contaban con esta tecnología y 
materiales pesados y por tanto se dejó en el olvido. Ahora, ya son varias las FV de Ingeteam, y la necesidad 
empieza a aumentar de manera considerable. 

El Negocio dice estar buscando soluciones, a base de gatos hidráulicos, que poder incorporar a los remolques 
pero de momento no dan con la solución adecuada. 

Esperamos que en próximos Comités nos puedan ir aportando más ideas para solucionar el problema. Por 
parte de UGT pedimos a todos los/as compañeros/as que tengan la necesidad de trabajar con estos equipos 
que cuenten con el personal necesario para poder repartir la carga y evitar daños físicos por sobresfuerzos. 

ADECUACIÓN DE LA TABLA DE TEMPERATURAS AL NUEVO RD  

Con la modificación del RD 486/1997 en lo referente a la realización de trabajos con condiciones 
meteorológicas adversas, UGT ha preguntado como se va a adaptar a nuestros procedimientos, teniendo en 
cuenta que desde hace unos años, y a petición de UGT, Renovables ya cuenta con una tabla de tiempos 
máximos de trabajo en función de la temperatura y la humedad. 
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Ahora, con la aprobación de este RD, existe la posibilidad de que haya variaciones en estos tiempos de 
exposición. 

Por parte del SEPRE nos contestan que el RD contiene una serie de pautas a seguir para impedir golpes de 
calor, que incluso puede suponer la paralización de los trabajos al igual que lo hace nuestra tabla. Entiende 
el SEPRE que igual es preciso que los ergónomos e higienistas de la Empresa comparen las medidas de ambas 
tablas, pero que seguramente no vaya a sufrir cambios significativos. 

UGT también ha solicitado la dotación de higrómetros para comprobar la humedad en los AAGG, así como 
unos termómetros para comprobar la temperatura real en cada espacio, ya que no es lo mismo estar en una 
u otra zona del AG. 

El Negocio nos comenta que va a dotar de estos equipos a las zonas, si bien todavía no saben en qué número. 

En este caso debemos felicitar la decisión del Negocio de Renovables de incluir nuestra propuesta hace años 
siendo pioneros en Iberdrola, ya que ahora seguramente pueda servir de guía para el resto de los Negocios. 

RIESGO DE ACCIDENTES POR RESBALONES 

En UGT hemos llevamos ya algún tiempo recibiendo avisos por parte de los/as trabajadores/as de la gran 
cantidad de aceite que hay en los AAGG debido a las fugas, situación que genera un gran riesgo de resbalones. 
Por ello hemos propuesto a este Comité medidas concretas para evitar estas situaciones. 

Como medidas hemos pedido que se haga una campaña específica de limpieza, que se pasen a pendientes 
grado 1 todas las fugas y que haya un mayor control de la contrata en lo que respecta a la limpieza. 

Desde el Negocio reconocen la existencia de este problema y se han comprometido a estudiar nuestras 
propuestas u otras y darnos una respuesta en próximos Comités. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 UGT ha preguntado por como avanza el diseño del nuevo útil para la extracción de los carros del 
convertidor. El Negocio nos contesta que se está trabajando con los mismos modelos actuales pero 
con materiales más ligeros que hagan su manejo más cómodo. 

 Por parte de la RS se ha consultado si hay gafas de sol graduadas de seguridad. La Empresa contesta 
que se deben utilizar las mismas gafas adaptándole la protección solar de clic 
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DATOS DE ACCIDENTABILIDAD, SEGURIDAD, HIGIENE Y ERGONOMÍA 

Nos aportan datos de accidentabilidad hasta el 31/5/23. 

En lo que respecta a personal propio, para una media de 1093 
trabajadores/as en este periodo se han producido un total de: 

 2 accidentes con baja y 1 accidente in itinere con baja 
 2 accidentes sin baja y 1 accidente in itinere sin baja 

En el caso de personal de contrata los datos son: 

 38 accidentes con baja y ningún accidente in itinere con baja 
 11 accidentes sin baja y ningún accidente in itinere sin baja 

En este periodo se han realizado auditorías internas en la zona de Galicia 
Centro y en las nuevas instalaciones del P.E. Martín de la Jara en la zona de Málaga. 

También se han realizado mediciones de ruido y vibraciones en las Plantas FV de Nuñez de Balboa y Campo 
Arañuelo.  

 

FORMACIÓN 

Hasta el 30/4/23 se han impartido un total de 7176 horas de formación 
repartidas en 111 cursos a los que han acudido 564 trabajadores/as con 
una ratio de 16,30 horas/persona. 

Se nos informa que se va a realizar un nuevo curso piloto de seguridad 
vial de manera presencial con prácticas de conducción y que se incluirá 
formación de la herramienta de descargos en SAP en la formación de 
reciclaje de AZT.   

Desde UGT seguimos insistiendo en que se deben de compensar con 
descansos las horas de viaje realizadas para acudir a formación. 

 

La próxima reunión tendrá lugar el 19 de septiembre. 

Nos ponemos a disposición de todos/as los trabajadores/as de Iberdrola Renovables para trasladar 
aquellas propuestas que en el ámbito de la Seguridad y la Salud entendáis necesarias. Puedes ponerte 
en contacto con nosotros en: UGT@iberdrola.es 


